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Justicia territorial: 
cuando la ciudad niega 
la memoria

Vapeo en Niños: 
la Adicción no tiene 
Glamur

La naturaleza, para los pueblos 
originarios, ha sido un territorio 
vivo, cargado de memorias y fuer-
zas espirituales. Esta relación ha 
sido desafiada por la expansión 
urbana y la planificación moder-
na, que desde el giro neoliberal 
de los años 80 en Chile ha recon-
figurado el vínculo entre ciudad y 
naturaleza. En el Área Metropoli-
tana de Concepción, el conflicto 
es visible: sobre territorios mapu-
che se levantaron zonas residen-

El Día Internacional del Personal 
de Paz de la ONU es una jornada 
que se celebra el 29 de mayo desde el 
2003, establecida el 11 de diciembre 
de 2002 por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas.

Felipe Fuentes Barrera
@FFuentesBarrera
Hoy, 29 de mayo, celebramos el Día In-
ternacional del Personal de Paz de las 
Naciones Unidas, un reconocimiento 
a los hombres y mujeres que dedican 
sus vidas a promover la paz y la segu-
ridad en los lugares más desafiantes 
del mundo.

Monse Arcos @MonseArcosV
En este Día Internacional del #Perso-
nalDePaz de las Naciones Unidas mi 
total reconocimiento al compromiso 
y la entrega de miles de personas que 
contribuyen todos los días en la estabili-
dad y reconstrucción de las regiones en 
su transición del conflicto hacia la paz.

España en la ONU @SpainUN
Hoy, 29 de mayo, Día Internacional del 
Personal de Paz de las Naciones Uni-
das, celebramos el 75º aniversario de 
las operaciones de mantenimiento de 
la paz de ONU.

Javier García @JavierGarcia_Uy
Hoy es el día Internacional del Perso-
nal de Paz de ONU, los “Cascos Azules”. 
Entre ellos casi 50.000 compatriotas 
que han servido a Naciones Unidas 
y siguen hoy protegiendo vidas y de-
rechos en situaciones muy difíciles. A 
ellos nuestro respeto y reconocimiento.

Josefina Vázquez Mota
@JosefinaVM
Hoy honramos a quienes llevan espe-
ranza en medio del conflicto. En el Día 
Internacional del Personal de Paz de 
las Naciones Unidas, reconozco la la-
bor de quienes protegen a niñas, niños 
y comunidades enteras frente a la gue-
rra, el desplazamiento y la violencia. 
Cada misión de paz es también una 
misión por la infancia, por la digni-
dad y por el derecho a vivir sin miedo. 
Gracias por su valentía y compromiso 
humanitario.

Relaciones Exteriores @SRE_mx
En el Día Internacional del Personal 
de Paz de las Naciones Unidas, Méxi-
co rinde homenaje a quienes, con pro-
fesionalismo, valentía y compromiso, 
contribuyen al mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales.
Reconocemos su labor en contextos 
complejos y agradecemos su entrega 
para construir un mundo más justo, 
seguro y solidario.

Claudia Cerda Inostroza
Arq. Urbanista Dra(c) en Estudios 
Territoriales Sur Global GRIUT
Colaboradora Colectiva Justicia en 
Derechos Humanos

Marcelo Sánchez
Fundación San Carlos de Maipo
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ciales e industriales, borrando su 
historia ancestral. Frente a ello, 
el Pueblo Mapuche ha resignifi-
cado su presencia en la ciudad, 
manteniendo prácticas culturales 
ligadas a la naturaleza como for-
mas de resistencia y continuidad 
territorial.

En el caso de San Pedro de la 
Paz se pueden identificar varios 
de estos espacios simbólicos 
como: el rehue levantado en la 
Laguna Grande, el kultrún en el 
balneario de la Laguna Chi-
ca, el izamiento de la bande-
ra mapuche en la ribera del 
Biobío o el espacio ceremo-
nial en Villa Colimapu. Estos 
lugares no están protegidos por 
normativas estatales, sino por la 
fuerza de su significado colectivo, 
organización, resistencia y diálo-
go. Estudios urbanos, proyectos, 
planes y acciones en la comuna 
han generado inquietudes en las 
organizaciones mapuche, al no 
hacerles parte de éstos y sus deci-
siones que tienen incidencia sobre 
sus espacios. Como consecuencia 

Hace algunos días entró en vi-
gencia la Ley 21.642, normativa 
que regula la venta, promoción y 
uso de cigarrillos electrónicos —
con o sin nicotina— así como los 
líquidos utilizados para su vapori-
zación. Este nuevo cuerpo norma-
tivo prohíbe la venta, distribución 
o entrega gratuita de cualquier 
dispositivo de vapeo a menores de 
18 años, así como su comerciali-
zación en un radio de 100 metros 
alrededor de establecimientos 
educacionales e incluye ad-
vertencias sanitarias, a tra-
vés de publicidad. Vale decir, 
asimila las disposiciones res-
trictivas a las del tabaco.

Cuando nosotros vemos que 
niños y adolescentes están con-
sumiendo, a través de este dis-
positivo lo primero que nos tiene 
que preocupar -como padres y 
cuidadores- es que el sistema 
respiratorio y el cerebro en desa-
rrollo son altamente vulnerables 
a las toxinas que están presentes 
en ellos. La evidencia nos muestra 
que Vapear es una vía hacia el ta-
baquismo y hacia el consumo de 
otras drogas en la adolescencia. 
No podemos repetir la historia del 

tabaco tradicional, que tardó dé-
cadas en ser regulado, cuando ya 
había causado millones de muer-
tes. Muchos jóvenes no saben que 
están inhalando, por ejemplo, sus-
tancias tóxicas como la nicotina, 
u otras que se han ido agregando 
con el único fin de aumentar la 
frecuencia de consumo.

Los Vapeadores no son inocuos 
y su uso en niños y adolescentes 
debe ser prohibido y controlado 
estrictamente, no es tampoco una 

moda pasajera, sino que se 
comporta como una epide-
mia silenciosa de adicción y 
daño pulmonar, en una ge-
neración que está siendo ex-

puesta a sustancias tóxicas bajo 
la apariencia de algo absoluta-
mente inofensivo. Se debe actuar 
con firmeza y la nueva legislación 
apunta a ello, pero también las 
autoridades deben hacer un es-
fuerzo importante en aumentar 
la percepción de riesgo, informan-
do principalmente a las familias, 
regulando la venta y educando 
-desde temprana edad- sobre los 
riesgos reales. 

Según las estadísticas de Sen-
da y Minsal, aunque se evidencia 

esto podría en realidad restringir 
usos tradicionales y ceremoniales 
si no consideran un enfoque inter-
cultural. 

Esto no es un reclamo simbó-
lico, sino una demanda concreta 
de justicia territorial que busca 
preservar formas de vida, cono-
cimientos y espiritualidad. Casos 
como el de la bandera mapuche 
izada en la ribera del Biobío, bajo 
decreto municipal acordado con 
las asociaciones en el año 2023 

y luego retirada arbitraria-
mente por decisión alcaldi-
cia, son una muestra más de 
cómo lo mapuche incomoda 
cuando se hace visible en el 

espacio público.
El pueblo mapuche ha demos-

trado una y otra vez su capacidad 
de adaptarse, no busca volver a un 
pasado idealizado, sino construir 
un presente digno. En este contex-
to, es urgente pensar en una pla-
nificación que se oriente hacia re-
conocer la pluralidad de saberes y 
las diferentes formas de entender 
el territorio.

Es importante observar la nor-
malización social el Vapeo que 
ha sido la glamorizado en redes 
sociales haciéndolo parecer mo-
derno e inofensivo, ícono de la 
identidad juvenil. Por todas esas 
razones es importante avanzar 
en la prohibición estricta a niños 
y adolescentes, incrementar los 
mecanismos de fiscalización y au-
mentar la regulación en el merca-
do nacional, evitando que su con-
sumo siga creciendo.
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una baja en el consumo de tabaco, 
crece progresivamente el uso de 
vapeadores en población escolar, 
su uso aumenta a tasas crecien-
tes y las principales causas son la 
percepción errónea de que no es 
nocivo, especialmente cuando se 
promocionan como menos dañino 
que el tabaco. La oferta a multipli-
cado la variedad de dispositivos, 
contenidos e incorporado miles de 
sabores que atraen especialmente 
a los niños e incluso adultos.
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